
 

 
 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: (V) Divorcio 

Demandante: Jenny Alejandra Galindo Torres 

Demandado: Mario David Abril Hernández 

Radicación: 110013110011 2021-00299-00 

Asunto:  Sin Subsanar Reconvención 

Decisión:  Rechaza, Traslado de las excepciones de merito  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
IM 

 
 
 

 JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 13 de diciembre de 2021, se notifica 

esta providencia en el ESTADO No. 94 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

 

El 26 de mayo de 2021, se tuvo por notificado al señor MARIO DAVID ABRIL HERNÁNDEZ, a través del 

apoderado judicial  Dr. WILLIAN FERNANDO BUSTOS ROMERO,  quien contestó  la demanda 

dentro de término legal, presentado excepciones de mérito y demanda de reconvención.  

 

Mediante auto del 27 de agosto de 2021, se ordenó subsanar la demanda de reconvención, en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, vencido el mismo, no se presenta subsanación, por lo que la misma 

se debe rechazar.  

 

Así las cosas, se resuelve:  

 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar al abogado WILLIAN FERNANDO BUSTOS 

ROMERO, como apoderado del demandado MARIO DAVID ABRIL HERNÁNDEZ, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO. RECHAZAR la demanda de reconvención, por cuanto no fue subsanada dentro del término de 

ley, y en la forma indicada en auto del 27 de agosto de 2021. 

 

TERCERO. TENER por contestada la demanda dentro del término legal.  

 

CUARTO. CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito por el termino de cinco (05) días, de 

conformidad con el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 


